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ACUERDO ACT-PUB/03/04/2019.06 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DEJA SIN EFECTOS LA RESOLUCiÓN EMITIDA 
DENTRO DEL RECURSO DE REVISiÓN ROA 3035/16 DE FECHA VEINTIUNO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LA 
RESOLUCiÓN DE FECHA SIETE DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, EMITIDA POR 
EL DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO EN EL AMPARO EN REVISiÓN R.A. 430/2017, MISMA QUE REVOCÓ 
LA RESOLUCiÓN DEL TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE PRONUNCIADA 
POR EL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO EN EL JUICIO DE AMPARO 1787/2016 

Con fundamento en los artículos 60, apartado A, fracción VIII y 103 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 192, de la Ley de Amparo; 3, fracción XIII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 8, 12, fracciones 1 y XXXV, 
18. fracciones XIV, XVI Y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; el Pleno del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; y conforme a 
las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que con fecha dieciocho de marzo de dos mil dieciséis, un particular presentó a la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero una solicitud 
de acceso a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, requiriendo: 

"Favor informar sobre fas deudas y/o apoyos que tienen los productores de cana de 
azúcar y los ingenios azucareros con Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero en los últimos cinco anos. Por favor desglosar la información, 
precisando fas conceptos de las deudas y apoyos. 2. También solicito que me 
proporcionen el Contrato de Fideicomiso Maestro para la Exporlación de Excedentes de 
Azúcar de los Ingenios número 72094633, y todos los acuerdos que modifican dicho 
contrato, así como las minutas y cualquier otro documento que deriva del contrato. 3. 
Favor informar quienes son las parles del fideicomiso maestro antes referido, fas 
personas facultadas para comparecer en la representación de las partes, y cuáles son 
las partes con derecho a voto del fideicomiso maestro. 4. Favor de informar cuál es la 
función de esta institución en el fideicomiso maestro antes referído." (sic) 

2. Que con fecha veintitrés de mayo de dos mil dieciséis, el sujeto obligado respondiÓ que 
no era procedente entregar [a información solicitada por estar clasificada como reservada 
atendiendo al secreto fiduciario. 
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3. Que el uno de junio de dos mil dieciséis, el particular interpuso recurso de revisión en 
contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado, el cual quedó radicado bajo el 
número ROA 3035/16, turnándose a la Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos. 

4. Que el veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis, el Pleno del Instituto, emitió la 
resolución en el recurso de revisión ROA 3035/16, modificando la respuesta otorgada por 
el sujeto obligado, instruyéndolo a que conteste cuál es su función, en el Contrato de 
Fideicomiso Ma!;lstro para la Exportación de Excedentes de Azúcar de los Ingenios, lo 
anter"lor mediante sU ComHé de Transparencia en términos precisos de la mencionada 
resolución. 

5. Que ¡n conforme con la resolución de veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis, dictada 
en el expediente ROA 3035/16, el quejoso promovió juicio de amparo quedando radicado 
bajo el número 1787/2016, en el Juzgada Quinto de Distrito en Materia Administrativa en 
la Ciudad de México. 

6. Que el treinta de junio de dos mil diecisiete, el Juzgado Quinto de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México, determinó en el juicio de amparo 1787/2016, negar 
el amparo a la quejosa. 

7. En contra de la sentencia referida, el particular, interpuso recurso de revisión, del que 
conoció el Décimo Sexto Tribunal Colegiada en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
en el Amparo en Revisión R.A. 430/2017, quien en sesión de fecha siete de marzo de dos 
mil diecinueve, resolvió revocar la sentencia recurrida para el efecto de que este Instituto 
realice las siguientes acciones: 

• Deje sin efectos la resolución de veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis, 
dictada en el expediente ROA 3035/16; y, 

• Emita otra debiendo acatar las directrices ordenadas en la ejecutoria de mérito. 

8. Que el Juez de los autos mediante acuerdo de veintiocho de marzo de dos mil diecinueve, 
dictado en el juicio de amparo 1787/2016, notificado en esa misma fecha, requirió al Pleno 
del Instituto el cumplimiento a la ejecutoria dictada en autos. 

Por lo antes expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
emite el siguiente: 
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PRIMERO.- En estricto acatamiento a lo ordenado en la resolución de fecha siete de marzo 
de dos mil dieclnueve, emitida por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito en el amparo en revisión R.A. 430/2017, misma que revocó 
la resolución del treinta de junio de dos mil diecisiete pronunciada por el Juzgado Quinto de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México en el juicio de amparo 1787/2016; 
se deja sin efectos la resolución emitida en el expediente ROA 3035/16, de fecha veintiuno 
de septiembre de dos mil dieciséis, pronunciada por el Pleno de este Instituto. 

SEGUNDO.- Se turne a través de la Presidencia de este Órgano Constitucional Autónomo 
el expediente del recurso de revisión ROA 303,5/16 a la Comisionada Ponente, a efecto de 
que previos los trámites de ley, presente al Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales el proyecto de resolución que en 
derecho proceda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dentro del término que el 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México otorgó para el 
cumplimiento de la sentencia. 

TERCERO.- Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que en el término 
de ley comunique al Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México, el contenido del presente acuerdo, así como las acciones que se han llevado a cabo 
para dar cumplimiento a.la ejecutoria de amparo. 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones ne'cesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo se publique en el portal de internet delINA!. 

QUINTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 9f 
Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el tres de abril , 
de dos mil diecinueve. Los Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya 
lugar. 
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Francisco Javier Acuña llamas 
Comisionado Presidente 

Comisionado 

Maria alri.a Kurczj. Villalobos 
comision1~ 

JoelSa 

ndr ova Oíaz 
Técnico del Pleno 

Blanc; ¡Iia Ibarra Cadena 
Comisionada 

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT·PUB/03J04/2019.06 aprobado por unanimidad en sesión de Pleno de este Instituto, 
celebrada el 03 de abril de 2019. 

4 




